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Previo a resolver sobre la notificación del demandado, se solicita acreditar que junto con 

el aviso remitió copia de la providencia a través de la cual se admitió la reforma de la 

demanda. En caso de no haberla enviado, deberá volver a realizar la tramitación del 

aviso. 
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1La providencia se notificó por estado electrónico N°068 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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